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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que en la acción de tutela promovida por 

ANDRÉS SANTIAGO PATIÑO BARRERA identificado con C.C Nro. 

1.152.456.256 por medio de apoderado judicial, en contra de PROMOTORA 

MÉDICA LAS AMÉRICAS S.A, COOMEVA EPS, y la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD revisada la bandeja de entrada se observa que en 

comunicación recibidas a través del correo electrónico, el día 28 de enero de 

2022 quien dijo actuar como Analista Jurídico de COOMEVA EPS,  manifestó, 

que referente a la Gestión del caso, se logró contar con aceptación por parte del 

prestador IPS Universitaria, para el traslado de ANDRÉS SANTIAGO PATIÑO 

BARRERA, aclarando que solo hasta el 28 de enero a las 8:00 a.m, la Clínica Las 

Américas realizó la notificación a la EPS de la superación de tope SOAT  

 

De igual manera informa que mediante comunicación interna fueron informados 

del traslado efectivo del usuario a la IPS Universitaria, entidad responsable de 

realizar la valoración por parte de especialidad en Ortopedia y quien determinará 

los pasos a seguir. 

 

Agrega que la EPS acatará lo ordenado por el médico tratante y dispondrá todas 

las gestiones requeridas para cumplir con el servicio requerido por el usuario y por 

último solicita al despacho abstenerse de Sancionar a Coomeva EPS S.A, 

teniendo en cuenta que no ha vulnerado los derechos fundamentales del 

incidentista  

 

Por su parte el liquidador, pese haber sido notificado en debida forma, mediante 

comunicación a los correos electrónicos fnegret@negret-ayc.com y 

ramaya@negret-ayc.com y correoinstitucionaleps@coomevaeps.com, con 

confirmación de entrega a fnegret@negret-ayc.com y ramaya@negret-ayc.com, el 

27 de enero de 2022, no respondió al requerimiento Paso 1 del Incidente de 

desacato. 

 

Para finalizar señora juez, le informo que, en comunicación con la señora NORA 

LILIANA BARRERA MORENO al abonado telefónico 300 313 77 16 me indica 
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que la realización de la CIRUGÍA DEL ACETÁBULO CON LA 

SUBESPECIALIDAD DE PELVIS y ACETÁBULO, prescrita por el médico tratante 

al afiliado ANDRÉS SANTIAGO PATIÑO BARRERA, identificado con C.C 

Nro.1.152.456.256, estaba programada para el día de ayer 31 de enero de 2021 y 

fue cancelada por enfermedad del cirujano que iba a practicar el procedimiento, no 

conociendo mas información al respecto  

 

Medellín, Primero (1) de Febrero de 2022 

 

Maira Vásquez Sierra  

Escribiente 

 

 

Medellín, Primero (1) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
ANDRÉS SANTIAGO PATIÑO BARRERA  

C.C. Nro. 1.152.456.256 

AGENTE 

OFIOCISO 

NORA LILIANA BARRERA MORENO  

C.C. Nro.43.432.437 

ACCIONADO 

 PROMOTORA MÉDICA LAS AMÉRICAS S.A 

 COOMEVA EPS  

 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00040 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho a la Salud 

DECISIÓN PASO 2 Requiere al Superior  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el Incidente de Desacato de la 

referencia, concluye esta operadora judicial, que la EPS COOMEVA representada 

por JUAN CARLOS GARCÉS CÁRDENAS, DIRECTOR DE OFICINA de 

COOMEVA EPS o por quien haga sus veces, y por FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, LIQUIDADOR DESIGNADO DE LA EPS COOMEVA en 

Resolución 2022320000000189-6 de 2022 del 25 de enero de 2021, NO HAN 

DADO CUMPLIMIENTO a la MEDIDA PROVISIONAL deprecada por este 

despacho el 25 de Enero de 2021. 

 

Concretamente en cuanto le ordenó a COOMEVA EPS que “...de manera INMEDIATA, 

autorizara y programara ”(…) la realización de la CIRUGÍA DEL ACETÁBULO CON LA 
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SUBESPECIALIDAD DE PELVIS y ACETÁBULO, prescrita por el médico tratante al afiliado 

ANDRÉS SANTIAGO PATIÑO BARRERA, identificado con C.C Nro.1.152.456.256, en una IPS 

que cuente con el servicio requerido por el paciente.”;  y de no ser posible dicha 

instrucción, indique las razones por las cuáles no se ha cumplido la orden. 

 

En consecuencia, tal como se dispuso en la providencia de 27 de enero de 2022, 

se realizará requerimiento a HERNAN DARIO RODRIGUEZ ORTIZ- GERENTE 

ZONA NORTE COOMEVA EPS superior jerárquico de JUAN CARLOS GARCÉS 

CÁRDENAS, DIRECTOR DE OFICINA de COOMEVA EPS y a FABIO 

ARISTIZABAL-SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD superior jerárquico 

de FELIPE NEGRET MOSQUERA, LIQUIDADOR DESIGNADO DE LA EPS 

COOMEVA, para que, en tal calidad, si aún no lo hubieren hecho, obligue a los 

responsables a cumplir la MEDIDA PROVISIONAL emitida en providencia de 25 

de Enero de 2021 e inicien el correspondiente proceso disciplinario; o en su 

defecto, le exija a la DIRECTOR DE OFICINA de COOMEVA EPS, y a FELIPE 

NEGRET MOSQUERA, LIQUIDADOR DESIGNADO DE LA EPS COOMEVA 

allegar a este trámite incidental la prueba que acredite el cumplimiento de la orden 

impartida. Trámite para el cual se le conceden 48 horas calendario. 

 

Notifíquese, 

 

Mábel López León 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

76ec99b70a791d4eb7bfa0320170b66809601bc6bbfb8a140001e085e1837aae 
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